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. . . . 5207. - Solicitud presentada ror el C. Ignacio Ros~ll 
Al margen un sello que dic~:-Republi~ ~exi- pira utilizar laa aguas mal!sas del Canal. ~e~ Desague 

cana_-Estadu de Hidal{lo.-Com1s16n Agraria Mixta del Valle de Mbico. que exJSte en el Mumc1p10 de Ato· 
tonilco de Tula, del estado de Hidalgo. 241. 

VISTO para eer resuelto el expediente nú \ 
íTO mero 24. seguido en la Comisión Agraria ~ixta 

por dotación de ejidos al poblado denomrnado AVISOS Judiciales y Diversos. 241 42 43 44. 
ACOXCATLAN, del Municipio de Ti>p F-huacán . 
de Gu~rrero, ex Distrito de Molango, Estado de -------------------
Hida'go; y 1 Resultando Tercero. - Que para la integra -

, ción del expediente y cumplimentar lo ordena· 
do en las fracciones II y lll del artículo 63 Regla 

d Rt~ :;ultando Primero. Q11e .en escrito de Í t:· ment;1rio. la Comi!:lión Agraria Mixta ordenó al 
i br~cha. 10 de abr1 1de1923, l o~ .vt-cmos del pc~~lado C Ingeniero Rafael. Rodríguez.Reyes. que reu· 
·ri fi ª~.r1ba citado, el.-va ~on so11c1.tud de .d?_tac1on de nie8e los datos técmc~s ~ecesar1os. Del mfonne 
' ur· e31dos ante este Gobierno. Dicha pet1c1on ge tur que rindfl t-ste profes1ometa, se sabe que el po 
pr nó a la Comisión Agn1 ria Mixta, OLe en sesión blado de que se trata goza de un clima templado ie¡ del día 2l de noviembre de 1923, declaró instau- cá1ido· que la época de lluvias está comprf'ndida 
; d tado d 1::xpedh·nte. La publicación de Ley tuvo entre Íos meses de junio a noviembre siguiéndole 
~'f ~ecto en el 11úmero. 3 del Periódico Oficial del un periodo nebuloso en que se desatan algun.as 

stado, correspondiente al 16 ue en~ro de 1924 lloviznas que persisten hasta enero. Los pr:in 
· cira les cultivos de la zona son el maíz, ca fe y 

· : caña de azúcar. La vegetación espontánea es 
• ~sultando Sl'gundo. - .Que la Comisión exuberante. Dentro del perímetro que la Ley 

Atrar1a M!xta en cumpl ! ~i ento a lo esta~u~do Agraria Feñala, no se tiene ninguna finca. sus.cap 
en los. art1culos 63 fracc1011 I y 64 del Cod1go tibie de afectación, contándose para cubrir la 
Agrario en vigor, proci::dió a la formación del dotación solicitada exclusivamente con la super­
ce~so agro pecuario, rntegránd<1s,e la Jun ta Cen- ficie formada por los terrenos c<1munales de este 
8~ con dos Re¡:ire~entan tl·s : J u .. e ~ateo Y Leon· poblado, los que po~eén por la rgos años en forma 
cio l'~r~z P , al primero por los. vecinos del l~gar minterrumpida, sin pt>rjuicio de tercero, pero 
. ~eel ~lt1mo por esa Depe~denc1a y con carac~e.r ca.reciendo de los ti tu los ~e acrediten sus dere­

D~rector de los trabAJl)S t·elativos. Esta d.111 chos como propietarios. Estos terrenos cuentan 
~bnc1~ tuvo luga~ el.9 de octubre de 1940, Y se con la siguiente superficie y clasifica~ones : 

tuvieron los s1gu1entes re~ultados: censo ge· 
neral de habitantes 475, de los que 100 son jefes Temporal Y monte laborable Ha . 690-00-00 
~e familia y 119 están capacitados para r6cibfr ·Zona ocupada por caserto y barrancas H11 . 3-4-80-00 
arcela. El ceneo pecuario no arroja datos. \ TOTAL Hs. 724-80·00 
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PERIODICO OFICIAL 

tacióResul tando Cuarto - Que durante Ja trami por los vecinos del poblado de ¡C-OX 
de lo n del ~xpe~iente no bu&o alegatos por parte d~I ~unicipio de Tepehuacán de Gu/ t rr ~ 
ese ·: pr3pietal'los presuntos afectados, pero sf Distrito de Molango, de este Estado trero7' 
insf;t OR e los campesinos peticionarios, en que · 
cidos en son de su propiedad unos terrenos cono· I 8egundo. -Es de dotarse y se d 
xocotÍtJ~,!05 nombres de ' 'Tlazenzintla'' y "Coa· ráeter ~onflrmativo a los vecinos dl)~a e~ 

• 1 antes citado, con una extensión total~ r~-0 
e . 80As OOCs., Setecientas Veinticuatro B.e 12( 

misió ºA. vists: de l_os. elem~nto_i¡ anteriorEs, Ja Co Ochenta A1·~as, que corresponden a los ecl,á 
a grar1a Mixta emitió su Dictamen ; y que es t~s mismos vecin o~ han po~eído si terr. 

. 1 de propiedad, y que estan constituidos 11 U 
d t C:~nsider11.~do Primero. - Que Ja solicitud de gue: 690 Hs. 00 As. 00 Cs., Seiscientas ~< rn 
1 
° acio.n de e11dos promovida por y a favor de 1 Hectáreas1 de temporal y monte labo 0~ 

os vec1~os . de_I P?blado de ACOXCATLAN, ubi 184 Hs. 80 As. 00 r.s., Treinta y Cuatro He;ª. • 
c~dod en JUr1sd1cc1ón del Municipio de Tepehua Ochenta Areas, de zona ocupada por el ~l 
canE e Guerrero, ex-Distrito de Molango, de es· Y barrancas 

1 

2te estad~. 8~ encu~ntra fundada en los artículos 
7 ons t1luc1onal y 21 d . 1 t" . d 1 c· 

digo Agrar i(I . . Y emas re a ivos e o· Tercero.~La@ tierras seguirán en 05~ . en vigoi . de los campesinos del poblado benefici~;e 
e .d todos sus usos, accesione~. costumbres y ' 
.onsi erando Segundo -Que de la reviiión dumbres, así como con todo cuanto por Le 

practrca~a ~ los documentos censales, se viene naturaleza pudiera correspondt>rles obligán 
en conoc1m1ento de que existen 119 individuos Jns Autoridades Agrarias del Jugar,' a hacer' r 
que ¡eún~n los requisitos señalados en las diver· petar los ordenamientos existentes en mat 
sas racc1ones del artículo 44 de la Ley Agraria, forestal y en caso de explotar el monte 
para lener derecho a los beneficios que ella con dido, lo 

1

horán en forma comunal para Jos co 
cede. · 

1 
c1os públicos de la colectividad así como para 
individuales. 

Consider~ndo Tercero .:_ Que como lo ex-
presa en su Dictamen la Comisión Agraria Mixta. . -
procede en el presente cásu conceder a los solici · C.uarto -Se .de1an a salvo losderechos de 
tantes las tierras que han usufructuado como de capacitados a qmen.es per carecerse de tier 
la comunidad, sirviendo este Fallo para legalizar ª~.ectables en la región no se les a~i~na pare 
sus derechos posesorios que hasta ahora sólo han eJ~da l , para que en uso de ellos, sohc1tt':n lac 
sirlo de hecho El ejido será constituído por..... cion de un ~uevo centr_o de población agríco 
ñCJO Hs. 00 As. 00 Cs. de temooral y monte la como lo previene el articula 58 reglamenta· 
bornble y 34 Hs. 80 As. 00 Cs. , que correspon-1 . . . . 
dr n a la zona ocupada por el caserío del poblado Qumto. - Se ape~c1be al In~emero EJecU. 
y barrancas; de las primeras se formarán 86 par· de este Fallo •. que baJO .su estricta resp?nsab1 
ce las ejidales, una para la Escuela del Jugar y 85 dad,. debe deJar convemente1!1ente deslindado 
para igual número de capacitados. . ámoJonado el terreno donced1do. 

Considerando Cuarto.-Que el lng. Rodrt- j Sexto.-· Pásese esta Resolución al Com· 
guez Reyes hizo E:ll levantamiento de los terrenos Particular Ejecutivo para su ejecución; publíq 
comunales de referencia así corno Jos de los po se en el Periódico Oficial del Estado para lo 
blados colindantes, siguiendo estrictamente los efectos notincatorios correspondientes, y el~'r 

, 1 inderos que los intereeados señalaban, en pre a la con~ideración del C Presidente de la ReP. 
sencia de los repre~entances de Jos núcleos ale blica, por conducto del H Depart.amento 1\g 
<iaños, hsibiendo quedado todos conformes con 1 . 
la planificación realizada. por lo que, con ello se Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo~ 
da como resuelto el alegato presentado por los Estado de Hidalgo, a los veintisiete días del 
de ACOXCATLAN. respecto a los predios de deo,etubre de mil novecientos cuarenta.-EI 
"Tlazenzintla'' y "(.;oaxocoatitla' '. bernador Constitucional del Estado, Ur. /n rll 

1 Rojo Gómcz.-Rúbrica -El Secretario Gener: 
Por todo lo expuesto y con apoyo en Jos ar· de Gobierno, Lic. M1wuel Yáiiez. - Rúbrica. 

tícnlos 27 de Ja Carta Magna y 21 y demás rela ¡ . 
ti vos del Ordenamiento de la Materia, el suscri· La presente es copia al carbón de su ori~ 
to, Gobernador Constitucional del Estado. previo nal 
parecer de la H. Comisión Agraria Mixta, re· 1 ' 

suelve: 1 Parbuco de Soto a 18 de mayo de J9H " 
Por el Secretari o de 

0 

la Comisión A~rari• Mi 
Primero.- Es legal y procedente la soli~itud ta, lnf!. Fun8 ndo Cruz C/uÍ\·ez, Efraín Segov 

de dotación de ejidos elevada ante este Gobierno I-1. , ufl.-Rúbrico. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



GOBIERNO FEDERAL 

6649 

AUTORIZACION PROVISIONAL .N9 24. 

241 

1944.-J. IGNACIO ROSELL . Rúbrica.-Un se· 
Uo que dice:-Dirección Gen~ral de Agua~.­
Secc1ón de Catalogación. -Reg1strad~e!1 el Ltbro 
de Concesiones con el número 286~JOJas1~3 ~l 
8 de septiembre de 1944 -A. Chave~.-Rubn · 
ca - Es copia. 

1 • 
Por acuerdo del Ciudadano Presidente Cons· 

1 
Sufragio Efectivo. No Reelección.-Méx1-

a ¡tucional de los Estados Unidos Mexicanos, con co, D F., a 18 de septiembre de. 1944. - El O~­l ta fecha se concede Autorización Provisional ciál -Mayor, lng. Eduardo Morillo Safa.-Ru· 
u 1 señor JO.SE R. ALBARRAN PLIEGO, para brica. 
s e pueda ejercer las fonciones de Cónsul Ge· 

;eral Honorario de Grecia en toda la República, 
a: n residencia en esta Capital. 

1 

Administración de Rentas . -Pachuca. - Derechos 
enterados, septiembre 26 de 1944. - Recibido, eeptiem· 
bre 27 de 1944. 

Cl 
México. D. F., a primero de agosto de mil ~==========!!!!!!!!=====~ 

ovecientos cuarenta y cuatro.-El Secretario, : SECCION DE A VISOS I; ;ic Ezequiel Padi!Ja. 
Q 'JU D 1C1 AL E~ 

~ 6207 j ================ 
l 1 t.¡ Dirección General de Aguas.-Departamen 

- ~b de Aguas. -Oficina de Trámite. -Sección Pri- · 
er~era. 

5186 

JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 

EDICTO. 
olicitud presentada por el C. Ignacio Rosell, 

para que se le conceda el aprovechamiento 
en usos industriales, las dguas del Canal 1 

del Desagüe del Valle de México, que SRES MAXIMINO Y JosEFINA CHAvEz: 
existen en e! Municipio de Tula, del Estado ' . . . . 
de Hidalgo la cual se manda publicar para 1 Ignorándose sus. dom1c11Jo~ Y. cumphr:ri~ntand_o ar-

' . tlculos 121 y 786 Código Proced1m1entos C1v1les. haceles 
que las personas que se cons11leren con de- saber encuéntrase radicado este Juzgado Juicio In testa-
recho se opongan dentro del plazo a que se men tario señor CENOBIO CHA VEZ. vecino fue San 

, 1 refiere el artículo 54 del Reglemento de la · Sebastián Tenoxtitlán. Mpio . Nopala. fallec ió dicho lu -
' Ley de Aguas vigente. l gar ocho marzo 1943, concediéndoles quince dias partir 
¡ tercera publicación este edicto en 11. Periódico Oficial• 

~stado, aparecerá también ' El Observador & editase 
.1 Siudad Pachuca. para justificar sus derechos herencia. 

C. Secretario de Agricultura y Fómento - .tluichapan. Hgo., septiembre 7 de 1944.-EI Secre-
Ei su3críto J. Ignacio Ro~ell de nacionalidad tario. lgn.u~io Bá_rcena. . 3-3 

1 · • ~ • d A t ·¡' d T 1 M · J. Adm1n1strac16n de Rentas. -Hmchapan.- Derechos ~e~1ca na, yecmo e to Onl co e u a. . UnI· ,..fnterados. septiembre 8 de 1944. Recibido, se ptiembre 

lc1p10 riel mismo nombre, del Estado de Hidalgo, 27 de 1944 
que ge~tiona por -sí, recibiendo notificaciont sen 
.A.rgeatina número 5, Atotoní lco de Tula. Ante ------------------

custed respetuosamente ~xpqne que desea CON­
ESlON de derechos para utilizar las aguas 

5587 

~ansas del Canal del Desagüe del Valle de Mé- .. :lUZGADO OE la. INSTANCIA Ul.!.iL DISTRITO 
'd1co, que existe en el Municipio de Atotonilco 
te Tul a •. del. Estado de Hidal~o, y que es aftuen 
'te del füo Panuco, en Ja cantidad de 2 (dos) ti-

ros por s~gundo, durante 365 días en el año, 
; comprendidos del mes de enero al de diciembre 
f a razón de (2) dos horas diaria:! hasta completar 

's1 volumen anual de 5256 metros cúbicos para 
. OS INDUSTH.IALES. - Las aguas se toma 
an en· la margen izquierda, en el lugar denomi 
ado Bóvedas, que di~ta aproximadamente 800 
etros aguas arriba del puente que une a Vito 
n 11:1 Refugio, y no se devolverán. -Se trata 

1 ~e hornos de calcinación para cal, que exige el 
nsumo total.-Declaro estar al corriente en 

· ~ago del Impuesto sobre sueldos y utilidades 
· 1ia . ~otesto a u~ted mi respeto y atenta conside­

cion.- A totonilco de Tula, ligo. , a 4 de julio de 

DE HUICHAPAN. 
- .. .1 • 

.. 
.. ~ • !o: 

. ¡ AVISO . 

. 
~e han. presentado este Juzgado, seflores Sabás Za . 

ll'.'Udto Y M1g~e! Romero, ~indico Ayuntamiento y Pre· 
s1dente ~~mc1pal respectivamente Municipio Nopala, 
ligo., s~hc1tando se declare afvor Municipio mencionado, 
la pr~p1_edad terrenos que inundan las aguas de la presa 
• De~1xo• o de Nopala, con siguien tes linderos : Norte 
Cortina de La P~esa; Sur. propiedades de Clara y Ro: 
berta Olvera; Oriente, propiedades Heliodoro y Manuel 
Sáncbei Y hermanas y Lorenzo Romero González Maria 
Fuentes,. Paula Mejla y hermanas, Clara Olvera y Vi. 
cente Ur1be, R. ; y Poniente, propiedad ea de Esther Bar. 
quera de Marquez, Vfctor y Fumencio Camacho y her. 
manas. 
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Se hace conocimiento p6blico, en cumplimiento ar· ¡ 
Uculo 8029 del Códl¡o Civil. . . 

Publlqueee por tre1 veces consecutivas en Per16<11co 
JUZGADO CONCILIADOR DEL MINERAt , 1 

Oficial del E1tado. 1 
Huich1p1n, H¡o., 11de1eptiembre de 1944. - Kl Se· 

DEL MONTE 

l cretario, lonacio Bdrcnia. S-2 A V J S O . 
Admini1tr1ción de Rentas. - Huich1pan.-Derechos ¡ . . . 

enterados, octubre 2 de 1944. - Recibido, octubre 7 de J. Félix R!JIZ NE>gretc. ha promovido e~ ~·te 1 · 19«. 1 gado Información Ad· perpetuam , para adquinr 'll · 
J piedad por prescripción, un predio urbano 1itusdo P 

------------------- antiruo Barrio de Pon ta. ho~ Calle ~f!I HosoitaJ. ! lindero• son: Al Nor.te, propiedad N 1~olás M ungu¡1, 
Sur. propie~ad pléc1do, Butrón; al Orie~te •. Genaro 5220 

JUZGADO DE LO CIVIL lJEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 

EDICTO. 

tiz y al Poniente, Sucesión Mar1a Refugio Ciprés. 

Este prEdio íué de la que ae llamó Macedonia 
gr e te. t 

Se hace saber ni póblico para los efectos del arttc 
3029 Código Civil. 

Mineral del Monte. octubre 13 de 1944.-EI Se 
Convócanse postores remate Primera Almoneda en tario, José A . Arriaga L . J 

c~aa n6.me.ro 37 tercera calle Reforma esta Ciudad, que 1 Administración de Rentas .- P~cpuca.- Derec 
llene s1gu1entes colindancias: Norte, veintitré.s metros enterados, octubre 13 de 1944. Rec1b1do, octubre 14 
cuarenta y seis centfmetros con Sucesión Rosalío Moc- 1944. 
tezuma; Oriente. diez métros ochenta y nueve centlme 
tros con calle de su ubicáción; Sur, veintidós metros se· 
senta y dos cenlfmetros, eQ.n segunda calle de Simón 

JUZGADO CONCILIA DOR DE TLAXCOAPAN 

Ji:D IC TO . 

Bolivar y Poniente, doce metros cincuenta y siete cen· 
tfmetros, Sucesión Pablo Or tiz. Diligencia tendrá Jugar 
local este Juz¡ado once horas del dfa trece de Octubre 
presente afto, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partea de Ja cantidad de$ 6.041.00 valor 
pericial. y debiendo publicarse este edicto dos veces 
consecutivas en Periódicos Oñcial y 10bservador• que JOSE VENANCIO ROMERO. ha promo,•ido an 
editanse esta misma Ciudad. este Juzgado diligenci11s de Información Ad· perpetua 

para acreditar derechos propiedad y posesión por pr 
Pachuca de Soto, Hgo., septiembre 27de1944.-~I cripción positiva sobre dos predios rústicosdenominad 

Actuario, N. Franco. 2 2 •El Tepctate• y •El Pedrega,l•. ubicados en el pueHo 
Ad · · · d R h D b Munítepec de Madero, de este Municipio, medidas 

mm1str~c1ón e entae . Pac . u~a. - ~rec rs linderos obran expediente respectivo. 
enterados, septiembre 28de1944. - Rec1b1do, septiembre 
30 de 1944. · 1 Publfquese t res veces consecutivas Periódico Ofici 

del Estado en cumplimiento de la Ley 
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JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 

ANA<iLETO VELAZQUEZ, ha promovido diligen­
cias de Jurisdicción Voluntaria ante este Juzgado, para 
acreditar que por prescripción positiva, se ha convertí· 
do en propietario de un predio rústico denominado •Mil 
pita• ubicado en el poblado de Tlacotlapilco, del Munici· 
pío de Chilcuautla, de este Distrito. Colindancias: Noru, 
89 metros 50 centlmetros, con José Pérez Escamilla; 
Sur. 89 metros 50 centfmetros. con Florentino· Trejo; 
Oriente, 27 metros, con Florentina Trejo; Poniente, 28 
metros 50 centlmettos. manifestando estar en posesión 
del citado predio hace mé.s de doce atlos. 

Publlquese por tres veces conset utivas en los perió· 
dieot Oficial del Estado y 10bsdvador• edftaose Pachu­
ca, Hgo., para conocimiento del pCJblico, para los efec· 
tos legales. 

lxmiquilpan, Hgo .. septiembre 20 de 1944 -Asia. 
tPncia, Lropoldo F . Sáncltez. -Asistencia, Juan Ruiz. -
Húbrtcas. 3-1 

Adminí~traclón de Rentas. - Ixmiquilpan. -Dere­
t'hos enterados. septiembre 27de1944 . - Reeibido, octu­
bre 11 de l!l44. 

El Juez Conciliador, Juan M . Garcfo 3 
1 Tlaxcoapan. Hgo .. a 28 de septiembre de 1914 ¡· 

Recaudación de Rentas. - Tlaxcoapan. Derecho 
enterados, octubre 19 de 1944. - Recibido, octubre 14 d u 
1944. 

55Q 

JUZGADO CONCILIADOR DEL MUNICIPIO 

DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO . 

JULIA IBARRA. ha promovido este Juzgado~ili 
¡encías de Información Ad -perpPtuam, para acttdita. 
derechos de propiedad y posesión por prescripción~~ 
tiva un predio rústico tepetato110 denominado TE~ d 1 
NO. que perttineció a la finada FranciRca Bravo. obtC8• 
en el Barrio del Progreso eeta Cabecera, medidasf hn 
deroa obran expediente respectivo. . 

Conv6can11e pereonu crean tener derecho sobrt •n 
mueble oasen deducirlo término quince dios de~poisa~l 
tima publicación este edicto harase dos veces consttPa 
vas peri6dicC1s Oficial del Estado y •Observador• 
~u~. ~r 1 

Ixmiquilpan, Hgo .. a 15 de julio de 1944. El 
2
_ 

tario. S1il11ador AcoRta V. eho 1 

Administración de Rentas. - Ixmir¡uilpnn. -oere 
enterados, septiembre 21de1944. - Recibido, octubre 
de 1944. 
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r. ; tJZGAI>O CONCfLIADOR DEL MUNICIPIO 

DE JXMIQUJLPAN 

EDICTO . 

~ Ju . S•"l~ria no tle la Cru7:· ha oromovid() ePte Juzg:Jdo 
i ~diJlgi>nc1a,i. de r n formac16n Arl-nc•r pe tur1m para acr1>tfj. 
.. ~t<lurd;·r,.eh":r; orr¡p1•·d~ rl y pr . ,.,¡f,n rm·Fcr iwi6n po11iÚva 
. S , r' 1."hr; ;úqt1 rn rl E> no'!l'P~dn • R'.mPdío'l• . ubicado pueblo 
r, . ~Pfmed1os efltP._ Munic1p10, medidas Hnderos obran expe. 
0 0,a.tnte respectivo. 

C-Onv~canse P~r11ona~ créanee <Jerecho inmueble. pa-
Nu en_ rl~d ucrrln término quince días dn 1pués última publi-

. ear16n harasf! dos veces consecutivas periMícot1 Oficial 

.!cu del Estado Y •Observador• Ciudad Pachuca. 1c'F [xmi_quil pan. Hgo .. a 20 de septiembre de 1944. -El 

h
- Q retano, Salvador Aco•ta V. 2 . t 

!(; ( 

l4' Ad . . . "" m1n111trac160 de Rentas. Txmiquilpan. - Oere. 
rh011 enterados. septic-mbre 21de1944. Recibido, octu· 1 

---,bre 11 de 1944. 

. 5564 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

5628 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUlCHAPAN 

EDICTO 

. CTRILO CR AVEZ. promovió es te J uzgado Conci-
lrador, dill{{encias de Información Ad -perpetuam. de 
cu&tro predios rüs ticos denominados . •Joniw, •Derrama . 
dero•, •La Charra• y •Dombé•. ubicados pueblo Jonaca· 
pa, es te Municipio, cuyas medid as y linderos obran en 
expediente reapectivo. 

Publfquese dos veces en Periódico Oficial E11tado. 

Huichapan. Hgo .• a 23 de septiembre de 1944.-El 
Juez Conciliador , Di6duro Quijada 2- 1 

Administración de Rentas. Huicbapan . - Derechos 
enterados. septiembre za de 1944.-Recíbido, octubre 
12 de 1944. 

5567 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

1 EDICTO . f -m tc - Eepíridíón Guerrero, promovió ante este Juzgado 
J<s rr Conciliador. Diligencias de Información Ad-perpetuam. r''"1 MAXIMO BALDOVINO, promovió ante este Juz- de un pre<lio rús tico co.nocido con el nombre de VE~TA 
•cfo gado Concíliador.dilige~cias de Información Ad - perpe· DE LA ESQ(.'.lN~. ubicado en el poblado ~e Tla~cahlla. 
'd w am de un predro rúst rco, denominado •Boxasnh, ubi· de esta Mun1~1pahdad, cu.>:as medidas y colmdancias cons 
lli .>1ead0 en Tlaxcalilla, de este Municipio, cuyas medidas y tan en expediente respectivo. 

linderos constan en expediente res pectivo. ¡ . . · 
. Publfquese dos veces consecutivas en •Per16d1co 

<.:i~ PublfQuese dos veces consecutivas en Periódico Ofi- Oficial del ·E stado>, sirviendo citación a colindantes . 

. -r·: ·ª' de• E stado. 
1 

• • • Hu1chapan. Hgo . a 18 de septiembre de 1944. - El 
: (1 Huíchapan Hgo. a 22 de septiembre de 1944 _ El Juez Con~í!iador : Diódoro Quíiada. . 2 - J 
d uez Conciliad¿r, Di"Í>d<rro Quijada. . 2 l ente~r::~~~~~ti~·~~ee 2~J'~ª1944.H ªRC:cigjd':;.~~~1i~::~~ 

Admi nis tración de Rentas.-Huíchapsn.-Derechos de 1944. 
-P.nt.eradoe. septiembre 25 de 1944. - Recibido, octubre 11 

de 1944. f 

5629 

.Jl.iZ<;AvO CONCJLIADOR DE FRANCJSCO 

I MADERO 

5629 

J_UZGADO CONCILIADOR DE FRANCISCO 

I. MADERO. 

AVISO. 
Jj. 
ur Scbastián Juárez, promovió Diligencias In formación 
· Testimonial Ad- perpetuam para acreditar dNerhos de 

AVISO . 

r,· A U RORA M P.N nOZA prom•JVió diligencias Infor- propiedad por prescripción pred ios llam ado!': •EL BA· 
{ rn,cit,n Tes timrmi:d Ad perpPtoam para acreditar dere· TH EY l'>•. •EL BATHEY 29~ y •EL BATH EY 3º • ubi ~ 

r. · f,,1 noa~ei6n y propi'"~ad por r;reecrípcí6n predio r6s ti· cados tercera Demarcación esta C11 becera, medidas y 
, .. 

1 

· 1~ª"ª Vieja ._ uh1crido Primera Demnrcaci6n esta colindaneias obran expediente. 
r. 1·ul,r:cera. medídaa y c.olindancias obrnn expediente. 

1 1
¡ se·hace !laher en cumplimiento de Ja l.ey. Se hace saber en cumplimie!'lto a la Ley . 

í '¡ Para RU publicacíón. por dos veces consecutivas en 
'1 1 l'er íódico Ofkíal de l E 11 t11do. 

F r;ancisco l. !\ l~dc:ro, a 2de octubre de Hl44.-E l Se-
r• l1lrio . . losé M~ra C. 2 - 1 

H>-e11u daci611 de HentaR.- Franá1co I. }ladero. -
'" rt•1·hos "nt.e r;idoa. octubre 2 de 1944. · Hecibido, OC· 

t Jbn~ J2 <lo J!H1 . 
, 1 

Para s u publicación en el Periódico Oficial d el E.e· 
tado por dos veces consecutivas. 

Francisco l. Madero , figo .. a 2 de octubre de 1944 . 
- El Se~retario, José Mera C 2- 1 

RecaudRción de Rentas. - Francisco l. Madero. - De­
rechos ente rados. octubre 2 de 1944.- RecilJido. octubre 
12 de 1944. 
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6686 

J UZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

BDJCTO . 

Ó621 
JVZGADO DE 11 INSTANCIA DEL DlSJ'aJ'to 

' . DE ACI'OPAN. 

Conc~i:~~net/~0 Ma
1
rtfnez, prvmovió u&e Juzpdo .!!; JJ 1 11,, TO 

predi 
6 

• . i¡en1 u l11formaeí6n Ad-pe.rpetuam 
DEL °l_Rr alicoa denominados 1CANHI•, •POTRERO . 
dos PuebrOYITOt Y •CASA• o •NAXANGHU•, ubica- Lu11 G. Olgufn. promovió Informa ción 
du Y lind: San Joaé Atlén, este Municipio. cu7u medí· ¡ tuam, 11obre predio ubicndo Mixquiahuala ea~·.llt 

Publl ros constan expediente respectivo. colindantes: Nort~. Sucesión Lu i11 Arte~ga Il11tri1 
del Eatad~uese dos vece1 consecutivas Periódico Oficial berto Montufar. calle de por medio: Sur, Flor!n ~ta R 

Hui h · Orienw, Manuel Gilvez Márquez, calle en ciacru 
Juez Co~c~lpsdn, HDi¡~·d· a 22 de.~ptiembre de 19'4. - El niente; Fernando Calva. llltd10; p 

. 1.1 a or! 6 oro Qali1ada.. 2-1 
Admin1strac16n de Rentu H · h D h ' · · enterados septiemb 25 d ¡n~"7 uRe1c ~bp'adn .- erec º' Publlqueae efectos Ley, Periódicos Oficial d 1 

de 1944. ' re • "'"· - CI 1 o, octubre 11 tado y e Observadora dos veces consecutivaa. e 

1 Act-0pan. Hgo., a 2ó de agosto de 1944. El 
------------------- tario del Juzgado de l • Instancia. Benjambi ~!tl 

01iffrtTO. 2 

: . 

5557 

JUZGADO CONCILIADOR DE TEZO.NTEPEC 

DE ALDAMA, 

A V I SO . 

l r • ~ l ' 

' . : •• > ! • 

Seflo~a Herm!nia !lernéndez, promovió Diligencias 
Información Test1mon1al Ad-perpetuam. J>ara acreditar 
derechos posetión de terrenos •LA ERA•, •TJERRA 
BLANCA• y •PENASCOt todos superficie Dos Hectá· 
reas, Ci~cutmta y Siete Areas, Ochenla y Ocho Centiá· 
reas, ub1cado1 Tezontepec de Aldama, cuyas dimensio· 
nu obran en escrito promoción. 

En cumplimiento la Ley, publlquese este aviso por 
dos vece• Periódico Oftcial del Estado 

Tezontepec de Aldama, septiembre 20 de 1944. - El 
Secretario, Fabidn A Valdez. 2-1 

Recibido, octubre 11 de 1944. 

1 Recibido, octubre 12 de 1944. 

~ 
JUZGADO CONCILIADOR DEL MINERAL 

OEL MONTE 
- -

r AVISO . íc 

Angt1la Butrón Vdii. de Enríquez. ha promovido) 
formación Ad perpetua.ro partl adQuirir en 1>ropitdt 
por prescripción de un predio que fuera de Simón En 
rfQuez situado en el Barrio dt:I Purero. cuyas colindan 1 

cias aon laa siguientes propiedades: al Norte. de J!laqol ' 
Oropeza; al Sur, Tomás Pérez: al Orien te, Frar. ri~c 
Oropeza y al Poniente, Pedro Ma rtin('Z. e 

Para los efectos legales y como lo previrne el A 
tfculo 3029 del Código Civil, se hace del conocimient 
del pObilco. 

------------- -----
1 

Mineral del Monte, 

6662 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA DE ALLENDE. 

EDICTO. 

tario, Joai A . Arriaoo. 

1 Admlni1tración de Rent11. - Pachuca. - Oenc 
enturados, octubre JS de 1944. - Recibido. oetubre 14 
19•4. 

C OND I C IONES : 

1 Este Peri6dlco 1t pablJcari lo• dfu Jo .• 1, ti 1 14 • 

An1&taalo Rlvae. ha promovido Información Ad- eada i.:·~ubKrlpclonu u reciben en ¡1 Adml11tatnó6&; 
perpeluam para acreditar derecho• de propiedad que Rentu de cada Dl1trito ., el precio de r•d• oó111tro • 
t iene sobre predio ubiCJado en Tlahuelilpa, que mide y de din centavo•. por 1ubacr1pd6n aemeatral. ,_.. 
linda· Norte. setenta y cinco metrou etenta eentimetros, Lot nümerOI 1uello1 o 1tr1sadoe, n len ••int.t 
Simón Callejas: Sur, setenta y uno ochenta. Calle sin "°'· Se •XJ>•ndtn en lu Admlnútnicfonea de~ .. 
nombre; Oriente, dos llne11 una de treinta y otra de se- Loa remitido• '1 aTiaoe .. dlrll(irán • la da 0 .i 
tenta y tru diet, con Jea01 Olgufn Y Poniente, ciento ::i:e:06!1~rJa1 ,j~rt'.;C-:1! ~~'~. ~ii1:ri~ f:r de 11-
once cuarenta con calle sin nombre . srnoe nsent.e. d tlll· 

P bll 1
. · to Le { t 1 · Loe a•i101, edlctol, et.e., etc., que tt nllli~ ' . 

u case cump lmten Y para e ee os a misma. quier punto del FAtaclo, no .. publlcaria , 1 no "''ª .. ~ 
Tula da Allende, H¡o., 11epliembre28 del944 .- EI par..doe dtl mtU'lcado de entero bedao •la l'l•P~~ 

Srio. del J ui¡ado de 1 • l n1tancia. Juan PiAa A vita. 1 '-~'61 • ltca9clld6a • anw. 
Recibido, octubre 11 de 1944 . 
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